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Señores 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ (REPARTO) 

Mail:  
 
 

ASUNTO: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

 
 
DE LAS PARTES: 

 
DEMANDANTE:  JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, varón mayor de edad 

   y vecino de Pasto identificado con c.c. 19.016.509 
   Mail: saludyvidaiasd@gmail.com  
   dirección: carrera 18 A 42 45 torre 2 ap 901 Pasto 

 
    
DEMANDADA: ALLIANZ SEGUROS S.A. sociedad comercial anónima de carácter 

privado sometida al control y vigilancia de la Superintendencia 
financiera de Colombia legalmente constituida, identificada con el 

NIT 860.026.182-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
D. C., representada legalmente por TATIANA GAONA 
CORREDOR, identificada con la c.c. 1020.743.736 o quien ejerza la 

representación legal. 
 Mail notificacionesjudiciales@allianz.co 

 Dirección: Carrera 13 A No. 29-24 Bogotá 

 
Apoderado del demandante: 

 
EDGAR BARAJAS ORTIZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 91.228.064 y 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 71.406 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderado judicial del DEMANDANTE, SEGUN PODER ADJUNTO, 

presento ante su Despacho demanda de responsabilidad civil por daños y perjuicios, 
contra ALLIANZ SEGUROS S.A.., de acuerdo con los siguientes, 

 
I- HECHOS 

 
1. El día 13 de diciembre de 2013, siendo las 1:40 pm aprox, en la vía que conduce 

de Neiva a Gigante kilómetro 46+650, sitio los Altares en área rural, se presentó 
un accidente de tránsito en el cual un tractotanque de gasolina al dar una curva 

voltea su tanque afectando gravemente el vehículo NISSAN VERSA con placas 
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MWM575 en la parte trasera desplazándolo al borde de la vía derecha, según el 

informe policial de accidentes de tránsito No. 1404802 de 13-12-2013. 
2. El conductor del tractotanque al maniobrar de manera peligrosa y en plena curva 

se sale de su carril y al tratar de corregir su impericia voltea su tanque que 
aplasta en la parte trasera el vehículo NISSAN VERSA que se di rigía hacia el 
municipio de Gigante, ocasionando la muerte del niño JHON SAMUEL 

HERNÁNDEZ BARAJAS por trauma craneoencefálico severo con exposición de 
masa encefálica. 

3. El vehículo NISSAN VERSA con placas MWM575 se encontraba asegurado a la 
fecha del siniestro ante ALLIANZ SEGUROS S.A. 

4. La aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. valoró el vehículo NISSAN VERSA 

con placas MWM575 como pérdida total y pagó parcialmente su costo haciendo 
los respectivos descuentos. 

5. ALLIANZ SEGUROS S.A. dispuso del vehículo siniestrado el día del accidente 

según el informe policial de accidentes de tránsito No. 1404802 de 13-12-2013. 
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6. Desde la fecha del siniestro ALLIANZ SEGUROS S.A. ha dispuesto 

arbitrariamente del vehículo, pero no lo ha dado de baja ante la secretaría de 

tránsito de Ibagué donde se encuentra registrado. 
7. Debido a los anterior la secretaria de hacienda de Ibagué han cobrado el 

impuesto de vehículos que ALLIANZ SEGUROS S.A. tiene a su disposición, 

pero figurando y embargando las cuentas financieras al convocante JUAN 
EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 

 
 

 

8. el señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ en reiteradas ocasiones ha 
reclamado a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. sin encontrar resultados 

favorables. 
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9. El anterior embargo y cobro de impuesto ha ocasionado daños y perjuicios 
continuos al demandante desde la fecha del siniestro 13 de dic de 2013. 
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10. ALLIANZ SEGUROS S.A. ha ofrecido al señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ, vender el vehículo siniestrado por la suma risoria de $1 pero sin 

darle trámite a la cesación de la causación del impuesto de vehículo. Además 
reconoce que el vehículo se encuentra en su bodega. 
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11. El señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. me ha otorgado poder 

para iniciar las acciones prejudiciales y judiciales necesarias para pretender s us 
derechos extracontractuales vulnerados. 

12. El día 17 de abril de 2024 la parte demandante convocó a conciliación a la 
demandada y al no llegar a ningún acuerdo, se estableció como FALLIDA y 
AGOTADA la etapa conciliatoria. Según certificado de la procuraduría el 27 de 

mayo de 2024, esta etapa agota el requisito de procedibilidad de esta demanda. 
13. Los demás hechos que surjan al momento de presentar la demanda de 

responsabilidad civil. 
 

 

II- DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

- Declarar al demandado como responsable civil y se obtenga el reconocimiento y 
pago total de los daños y perjuicios, materiales y morales que fueron 
ocasionados a mi poderdante. 

 

- Ordenar al demandado para que tramite ante la alcaldía de Ibagué y las 

autoridades delegadas para la cesación de la causación del impuesto de 
vehículo NISSAN VERSA con placas MWM575  

 
Como consecuencia lógica de la anterior declaración, condénese a los convocados, a 

pagar: 

 
III-PRETENSIONES 

 
PRIMERO: PERJUICIO MORAL OBJETIVADO. 
 

  El equivalente a VEINTE (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes o lo 
máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo a favor de mi 
poderdante JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

 
SEGUNDO: PERJUICIO MORAL SUBJETIVADO. 

 

 El equivalente a VEINTE (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes o lo 
máximo establecido por la jurisprudencia al momento del fallo a favor de mi 
poderdante JUAN EMERSON HERNÁNDEZ MARTÍNEZ en calidad de 

contratista. 

 
TERCERO: PERJUICIOS MATERIALES  
 

 Reconózcase a favor del convocante, las siguientes sumas de dinero: 
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impuesto de vehiculo sin pago desde 2014 16.989.000$                      DAÑO

EMBARGO COACTIVO ALCALDIA IBAGUE 1.185.000$     

IPC FINAL MARZ 2024 1,04

IPC INICIAL SEPT 2021 0,38

Interés mensual 0,004867

SUBTOTAL 1.185.000$     

Ra 46.496.211$                      

LUCRO

RENTA ACTUALIZADA FEB 2024 47.870.621$                      

SUBTOTAL AFECTACIONES 1.185.000$     

GASTOS ABOGADO Y AVALÚO 8.000.000$                        

7.770.312$                        

LUCRO CESANTE DEJADO DE PERCIBIR A FEBRERO 2024 1.185.000$                        

IPC FINAL MARZ 2024 1,04

IPC INICIAL SEPT 2021 0,38

Interés mensual 0,004867

Ra 3.243.158$                        

RENTA ACTUALIZADA FEB 2024 3.339.024$                        

CESACION FUTURA QUE SE DEJARÁ DE PERCIBIR A FEBRERO 2024 82.685$                              

80.311$                              

DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO ACTUALIZADO 47.870.621$                      

DAÑO EMERGENTE FUTURO ACTUALIZADO 7.770.312$                        

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO ACTUALIZADO 3.339.024$                        

LUCRO CESANTE FUTURO ACTUALIZADO 80.311$                              

59.060.270$                      

LIQUIDACION LUCRO CESANTE FUTURO

VALORACION BIE POR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE A FEB DE 2024

LIQUIDACION DAÑO EMERGENTE CONSOLIDADO

LIQUIDACION DAÑO EMERGENTE FUTURO

LIQUIDACION LUCRO CESANTE CONSOLIDADO

AFECTACIONES GENERALES

          

     
         

           

          

     
         

           

     
 

      

          

     
         

           

          

     
         

           

     
 

      

 
 
CUARTO: Condenar en costas a las partes convocadas. 

 
 

III- FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
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Petición efectuada conforme a lo normado en el artículo 2341 del Código Civil: 
 

De acuerdo con el artículo 2341 C.C. podría afirmarse que es obligado a la reparación 
plena quien ha inferido daño a otro sin importar si ha mediado un comportamiento 
intencional o de simple culpa o descuido. 

 
 
IV. PROCEDIMIENTO 

  
Se trata de una solicitud de proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 

regulado en el código general del proceso y demás normas concordantes que la 
complementen. 

 
V. COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

Por tratarse de un conflicto surgido entre una entidad de naturaleza privada, es Usted 
competente, señor Juez civil municipal y en razón de menor cuantía, la cual estimo en 
la suma de CIENTO ONCE SESENTA MIL PESOS MCTE. ($111’060.000.).  

 
VI. MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 
Manifestó bajo gravedad de juramento conforme al artículo 206 del CGP que expreso el 
juramento estimatorio, los cuales se encuentran discriminados en el acápite de las 

pretensiones, así: daño emergente y lucro cesante $59’060.000 y daños morales 
$52’000.000 para un total de $111’060.000 
 
VII.  PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Documentales 

 

Téngase como prueba documental aportadas las siguientes 
 

1. Poder 

2. Certificado de existencia de Allianz seguros S.A. de la superintendencia 
financiera  

3. Certificado de existencia y representación legal de Allianz seguros S.A. 
4. Relación de cruces de correos electrónicos que verifican los hechos planteados. 
5. Respuesta secretaria de movilidad Ibagué sobre el procedimiento de 

chatarrización 
6. Constancia de no acuerdo Procuraduría 

7. Informe policía de accidentes 
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8. Certificado de embargo de cuentas 

  
DECLARACIONES: 

1. Sírvase señor juez llamar a declarar al representante legal de la demandada en 
la siguiente dirección notificacionesjudiciales@allianz.co Dirección: Carrera 13 A 

No. 29-24 Bogotá. 

2. Sírvase señor Juez llamar a declarar al demandado en la siguiente dirección 
correo electrónico: saludyvidaiasd@gmail.com carrera 18 A 42 45 torre 2 ap 901 

Pasto; celular: 313 3950618 
 
 

OFICIOS. 

Sírvase oficiar a: 

La secretaria de tránsito de Ibagué para actualizar la liquidación de impuesto de 
NISSAN VERSA con placas MWM575 

 
IX. NOTIFICACIONES  

 
ALLIANZ SEGUROS S.A., que puede ser ubicada en mail: 

notificacionesjudiciales@allianz.co Dirección: Carrera 13 A No. 29-24 Bogotá  

 

A mi poderdante señor JUAN EMERSON HERNÁNDEZ, en la carrera 18 A 42 45 torre 
2 apto 901 Pasto; celular: 313 3950618; correo electrónico: saludyvidaiasd@gmail.com  
 

Recibiré cualquier respuesta o notificación sobre esta solicitud de conci liación 
extrajudicial, en la dirección Carrera 63 Nº 100 – 09 Ap. 403; en la ciudad de Bogotá 

D.C., o celular: 3204228108 y a la dirección de correo electrónico: 
edgarbarajasortiz@gmail.com 

 

Del señor delegado, atentamente, 
 

  

 
 
EDGAR BARAJAS ORTIZ 

c.c. 91.228.064  
T.P. 71.406 CSJ 


